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AUTORIDAD MARíTIMA DE PANAMÁ 
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De: 

J ver' .,,', '1;:. ~ 

Director General 

DIRECCiÓN GENERAL DE PUERTOS E INDUSTRIAS MARíTIMAS AUXILIARES 

CIRCULAR 

DGPIMA/DCYCP/008-2014 
. G0.,¡E.RAl. D 

Para: TODOS LOS PROVEEDORES ~'~SERVICIO~;:;C~" 

Asunto: 	 SOLICITUD DE LICENCIA DE OPERACiÓN A LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS 

Fecha: 	 16 de octubre de 2014 

Por este medio tenemos a bien informarles que será obligación del proveedor de 
servicios exhibir permanentemente en su domicilio comercial y en la nave que 
presta el servicio, la Licencia de Operación. 

Asimismo, será obligación del representante o trabajador del proveedor de 
servicios, exhibir en sitio prominente, la constancia de la inspección regular llevada 
a cabo a sus equipos. En el evento que se vaya a utilizar equipos de transporte 
para recibir basuras, desechos, sustancias contaminantes o almacenar, 
transportar o manipular mercancías peligrosas, se deberá presentar al capitán de 
la nave a la que se preste el servicio, la constancia de la inspección regular, a fin 
de acreditar que está autorizado para proveer dichos servicios. 

Lo expuesto se fundamenta, en la Ley NO.56 de 6 de agosto de 2008, "Ley 
General de Puertos" y la Resolución JD No. 027 de 21 de enero de 2008, "Que 
aprueba el Reglamento para otorgar Licencias de Operación de los Servicios 
Marítimos Auxiliares". 

Sin otro particular, 
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